
DE DA PÍOYINGIA DE МАОЩ] 

tas leyes, órdenes y anunoios que hayan de nsertarsa 
ga lew Boii»«»Kso»'ioiAi.KB se han de mandar .al Jefo Po
lüeo respectivo, por cayo conducto se pasaran & lo» 
giitores da los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

Se.pnhHea todos 10« dlus, exeevto »•* Лкштщтщ. f 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En eeta capital, llevado 'a domicilio, 2'50 pasetas mensuales anticipadas; 
fuera ds ella, 3 50 al тэз, 9 al trim33tra, 18 al sernastre y 28'50 por aa auo. 

Se dimiten зиззпрзшазз en Madrid, en la Administración del ВЭЬЕТГЯ, 
plaza da Santiago, nám. 2. — Fuera da asta capital, directamente por me lio 
da caVta á la Ai;.n¡nÍ3fcraoión con inclusión del importe del tiempo da abono 
en timbres móviles. 

Las dieyosióíones d« 1ая Да<ю»;ааг№ вхаер&г ;¡tosi #Ш 
•ean a instancia de parto no pobra, ea insartivria <?s.»j;ftl» 
mente; asimismo ouaSquier anuncio eoncerniéJtW al s#i« 
violo nacional ф м dimane de las mhnvúr pero hk da as
ieres particular pagaran SO (sentimos á« peaaia por e&4§i 
Hn»a de inserción. 

PARTE OFICIAL 

ptiiátncta del <§oastjo ii <§Ital3tw 

SS. MM. e l .REY Don Alfon

so X I I I y la REINA Doña Victo

ria Eugenia (Q. D . G.), conti

núan sin novedad ea su impor

tante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Sebiento civil 
Sacretaría.—Negociado 7.° 

Habiendo recurr ido & este Gobierno 
D. Antonio Greoh y Sala, vecino de esta 
corte, solicitando sean declaradas de u t i 

lidad pública, y autorización para la 
venta en botellaBi de unas aguas minero 
medicinaos áa la propiedad de su hijo 
D, Isidro'Greón y Mart ín , s i t a sen el t é r 

mino municipal de Chamart in de la Rosa, 
de esta provincia, barrio de Tetuán de 
las Victorias, calle de Valdeháoederas , 
nüm. Í4 y punto denominado de los Cas

tillejos, cuyas aguas las titula el referido 
dueño de «San Antonio», y oon arreglo % 

á lo que disponen las vigentes Ordenan 

zas de Farmac ia y demás preoeptos.so

bre la mate r i a , he acordado darle la d e 

bida publ ic idad por medio del presente 
periódico oficial, para que las personas 
que se crean oon derecho á la exp lo ta 

ción de dichas aguas , presenten las opor

tunas reclamaciones en este Gobierno oi ' 
vil, en el preciso término de t reinta días, 
acon ta r desde el siguiente á la publ ica ,¡ 
oión de. este anuncio, pasados los cuales 
se cont inuará la tramitación del expe

diente en la forma que dispone el ar t íou

lo6.° del Reglamento de baños y aguas 
mineromedic ina les de 12 de M a y o 
de 1874. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 6 . = 
El Gobernador , S. Alba. 

6 4 4 .  7 6 . '.. 

Secretaria—Negocia do 6,° 
Expropiaciones 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación oon motivo 
4el recurso de alzada interpuesto por don 
Franoisoo Alday, oontra la providencia 

diotada por este Gobierno , valorando de 
acuerdo con el Arquitecto municipal , las 
Ancas que han de ser expropiadas por el 
Ayuntamiento de Madrid, pura la u r b a 

nización de la callé de Zarba rán , entre 
las de Almagro y la Castellana y la de | 
Móntesquinza, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, á ñn de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de la presente, puedan a legar 
y presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes a su derecho. 

Madrid 3 dé Noviembre de 1906.=E1 
Gobernador , S. Alba . 

643.—76. 

juntamientos 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmó. Avuntamier'to ea el mes de Sep
tiembre último, aprobado en sesión de 5 
del aatual. 

Sesión órdiñaría del Ma7 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. . 

Sé acordó quedar enterado de la | 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Guerra, por la que 
se autoriza para que, al resolver res
pecto á la demarcación de límites de 
terrenos pertenecientes al Estado afec
tos á servicios militares en las inme
diaciones del cuartel de la Montaña, 
se dé á la primera parte de la calle de 
Rosales, frente á una de las fachadas 
de dicho cuartel, una anchura dé 22'50 
metros, en vez de los 15 que se le 
asiguan; entendiéndose que las cons
trucciones particulares han de conti
nuar én la misma alineación que hoy 
tienen; que los gastos que origine la 
destrucción de los muros existentes y 
la construcción de los que les sustitu
yan, serán sufragados por el Ayunta
miento, y que la zona de aislamiento" 
del cuartel por esa parte, no ha de te
ner tm ningún punto una anchura me
nor de ocho metros. 

Autorizar á la Comisión encargada
de la erección de la estatua de don

1 

Emilio Castelar para emplazar ésta en 
el sitio que ocupa el Obelisco de la 
Castellana, el cual será trasladado á 
la plaza de Manuel Becerra^ glorieta 

de los Cuatro Caminos ó á la de Em
bajadores, siendo de cuenta de la refe
rida Comisión los gastos de desmonte 
y traslado del Obelisco al nuevo em
plazamiento. 

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Exemo. Ayunta
miento y Junta municipal ea el mes 
de Agosto último, y remitirle al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el Bo • 
LETÍN OFICIAL. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cuatro vecinos fuera 
de Madrid. 

Habilitar en el próximo ejercicio los 
recursos necesarios, á Üu de que, á 
partir de 1." de Enero de 1907, sean 
colocados en las distintas plantillas 
del Municipio och? cesantes de Con
sumos en cumplimiento á lo manda
do éü sentencia del Tribunal Conten
cioso administrativo de 11 de Eaero 
de 1901 y:Real orden de 23 de Marzo 
de 1901. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 12 de 
la calle de los Dos Amigos. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica dejabón en la casa núme
ro 7 de la calle de la Sierpe. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar concurso con arreglo á 
ellos, para el arrendamiento de dos 
locales en que instalar las Lombas del 
servicio dé incendios, en el barrio de 
Pozas y en el de la Guindalera, por 
ser insuficiente los en qué hoy están 
instalados dichos servicios; enten
diéndose que los precios de alquiler 
no podrán exceder de 1.000 y 700 pe
setas anuales, respectivamente, según 
se expresa en dichos pliegos de con
diciones. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 11 de la 
calle de Sagasta, con vuelta á la calle 
Nueva. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el solar núm. 18 de la 
calle de Augusto Figueroa. ' 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 26 de la 
calle de Rodas,: y abonar al propieta
rio la suma de 814

4

40 pesetas, impor
te de una superficie de 20'36 metrros 
que se expropian del referido solar 
para vía pública, valorados á razón de 
40 pesetas metro, en una Obligación 
de 500 pesetas de las creadas para 
pagar estos créditos, y el correspon
diente residuo en metálico. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación; en la casa actual

mente en construcción, eu el solar nú
mero 18 de la calle de la Sombre
rería. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja, eu el solar 
núm. 17 de la calle de San Raimundo. 
Extrarradio. 

Conceder licencia para cercar de 
alambre un solar de la calle del Mar
qués de Ahumada, Extrarradio, y cons
truir en el mismo un pabellón desu
ñado á estafa de plantas. 

Aprobar el gasto de 3.050 pesetas, 
con cargo al capítulo VI, art. 2.°, con
cepto 3.° del actual presupuesto, para 
adquirir de la vigente contrata, com
bustible con destino á las máquinas 
cilindros del ramo de vías públicas. 

Abonar á un Arquitecto, con cargo 
al cap. IX, art. 8.°, concepto 3." del 
presupuesto vigente, la sama de 946 
pesetas, ea coacepto de honorarios, 
coaip Perito tercero en el expediente 
de expropiación da ana parte de la ca
sa número 32 del paseo del Prado. 
. Conceder á un. Módico supernume
rario de la Beneflsencia municipal dos 
años de excedencia, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias. 

Nombrar dos Médicos supernumera
rios de la Beaeflcencia municipal. 

Aprobar la permuta solicitada por un 
Enfermero y un Ordenanza camillero 
en la Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad. 

Aprobar la permuta solicitada por un 
Enfermero y un Ordenanza camillero 
en la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de paño con destino á 
la confección de vestuario para los 
acogidos en los Asilos de San Barnar 
diño, durante el año actual, la fianza 
consignada en la Caja general dé D e 
pósito, toda vez que ha justificado el 
cumplimiento del contrato. 

Conceder licencia para derribar unas 
construcciones existentes en elsolar 
núm. 8 de la calle de Alberto Aguile
ra, y construir en el mismo una casa 
de nueva planta. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso á la casa situada en el paseo de 
Ronda, frente al Hospital de San Juan 
de Dios. 

Conceder licencia para edificar nna 
casa en el solar DÚm. 73 de la calle de 
Martín de los Heros, 

Conceder licencia para construir 
una casa en el interior del solar núme
ro 48 de la.calle del Pacífico. . , 

Conceder, licencia para aumentaran 
piso y reformar el pabellón de coche
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r a s e n el ho te l n ú m . 41 del pa seo de la 
Cas t e l l ana . 

D e c l a r a r la satisfacción con q u e e l 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o ha •visto q u e la 
casa-hote l n ú m . €8 de la ca l le d e V e -
Jázquez , de la p rop iedad del Arqui tec to 
D . F é l i x d e la To r r e , y ccnstrui 'da por 
é l m i s m o , r e o n e todas l a s condiciones 
d e o rna to , sa lubr idad ó h i g i e n e q u e 
f u e r a n de desea r , pudiendo cons ide ra r 
s e en su clase como mode lo de c o n s 
t rucc iones u r b a n a s , d igno de i m i t a r s e 
p o r los p rop ie ta r ios de esta c o r t e ; y 
q u e e n defecto de un p r e m i o en m e t á 
l ico, q u e l a m e n t a esta Corporación n o 
p e d e r o t o r g a r al re fe r ido Arqu i t ec to , 
p o r no ex i s t i r c réd i to cons ignado a l 
efecto e n el p r e s u p u e s t o v i g e n t o , se l e 
di r i ja u n a comunicac ión dándole t r a s 
l a d o d e es te a c u e r d o , p a r a su sat isfac
c ión . 

Concede r l icencia p a r a c o n s t r u i r 
t ina casa-cochera en la cal le de A l t a -
i n i r a c o , n ú m . 3, y a p r o b a r la r a s a n t e 
ú n i c a p ropues ta por e l Arqu i t ec to m u 
nic ipa l para la citada, v í a , e n t r e l a s 
de l Tu tor y P r i n c e s a , con la pend ien 
t e d e O m e t r o s 050'17 por m e t r o en 
8 7 ' 9 0 me t ro? , sin per juic io de la r e so 
luc ión q u e mejor proceda¿ re spec to á 
Jas casas DÚmeros l y 2 de la refer ida 
ca l l e de -A l t ami r anc , pa ra c o n s e g u i r l a -
colocación de las m i s m a s e n la r a s a n 
t e p r o y e c t a d a . 

D a r de baja en la t r ibutac ión del r e -
e a r g o del 4 por ICO e x t r a o r d i n a r i o , las 
fincas q u e á cont inuación se e x p r s s a n , 
d e l a s t r e s Zocas del E n s a n c h e , por ha
b e r cumpl ido el per íodo de veint ic inco 
a ñ o s , d u r a n t e el cua l h a n t r ibu tado el j 
e x p r e s a d o r e c a r g o . j 

Desis t i r , de conformidad con lo in - | 
formado por los Sres . Le t rados Consis- 1 
l o r í a l e s , del r e c u r s o i n t e r p u e s t o a n t e ' 
e l T r i b u n a l S u p r e m o , con t ra s e ñ t e n - ! 
c ía de l T r i b u n a l p rov inc ia l de lo Con- j 
l enc ioso -admin i s t r a t ivo , confi rmator ia j 
d e p rov idenc ia g u b e r n a t i v a q u e de - ¡ 
c l a r ó n u l o el a c u e r d o m u n i c p a l a l ¡ 
a d a p t a r l as cons ignac iones del p r e s u - ¡ 
p u e s t o v i g e n t e á las p i a n t i l l a s d e l p e r - ! 
sona l , en cuan to por dicho a c u e r d o ] 
p u e d e i n t e r p r e t a r s e la ce san t í a del-1 
Conser je de ios c e m e n t e r i o s m u n i c i 
p a l e s L>. Franc i sco H ie r a . : [ 

C o n c e d í r la s u m a de LOCO pese t a s , ¡ 
con c a r g o a l capí tulo IIL, a r t . 7 .° , con- | 
c ep ío 11 del v i g e n t e p r e supues to , pa ra I 
d i s t r ibu i r proporc ional m e n t e e a con- j 
cepto de j o r n a l e x t r a o r d i n a r i o , por e x 
ce so d e t rabajo , e n t r e los 70 ind iv i 
duos q u e r ea l i za ron los de la ú l t ima 
e x h u m a c i ó n d e cadáve re s en IDS Ce 
m e n t e r i o s mun ic ipa l e s , d u r a n t e el 
t i e m p o t r a n s c u r r i d o dbsdé 26 de E n e r o 
á 3 1 de Marzo ú l ü o r o . 

T o m a r en cons iderac ión y pasa r á Ja 
Comisión de p r e s u p u e s t o s , una propo-
s ión pa ra que se a b o n e á va r io s fun
c iona r ios de la I n t e r v e n c i ó n de C o n 
s u m o s , una gratif icación que les fué 
concedida por a c u e r d o m u n i c i p a l d e 9 
d é Dic iembre ú l t i m o . 

T o m a r en cons iderac ión , d e c l a r a r 
u r g e n t e y a p r o b a r otra pa ra q u e pol
l a Subcomisión nombrada pa ra la r e 
vis ión de las v a q u e r í a s del In te r io r , 
s e proceda también á la de las e s t a 
b l e c i d a s en e l ' E n s a n c h e y en e l E x t r a 
r r a d i o , pa r a q u e in forme ace rca de 
si r e ú n e n las condic iones q u e d e t e r 
minan ' las Ordenanzas ' Munic ipa les . ; 

Sesión ordinaria del dia 14 

F u é ap robada e l Acta de la ses ión 
a n t e r i o r . 

S e acordó q u e d a r en te rado d é l a l i s 
ta d é a-sun tos p e n d i e n t e de despacho 
d e las Comisiones , en 10 del ac tua l , y 
de ja r l a á disposición de los S re s . Con
c e j a l e s . 

Concede r u n mes de l icencia pa ra 
r e s t a b l e c e r su salud, al Sr . Concejal 

P . Rafael Garc ía Ormaecheá . 
A p r o b a r u u a : t ransferenc ia de c r é 

dito de 40.000 pese t a s , del c ap í t u lo 
X I « I m p r e v i s t o s » , al cap . I I I , a r t í c u 
lo 4 . ° , concep to á.° «Material» del p í e -
s u p u e s t o v i g e n t e , para la con t inuac ión 
de Jas o b r a s de l P a r q u e del Oeste y 
M o n t a ñ a del P r í n c i p e P í o . 

' A d j u d i c á t f e n definitiva la Subasta 
p a r a c o n t r a t a r e l ' s u m i n i s t r o de dife
r e n t e s g é n e r o s , con des t ino á la c o n 
fección de l ca lzado d e j o s acog idos en 
l e s Asi los de San B e r n a r d i n o . . :v. 

Adjudicar: en definit iva la subas t a 
verif icada p a r a c o n t r a t a r e l derribo 
y a p r o v e c h a m i e n t o de m a t e r i a l e s de 
la casa n ú m . 2 , de la ca l l e de l D u 
q u e de Alba. 

Solici tar de l E x c m o . Sr . G o b e r n a d o r 
civil de la p rov inc ia , l a opor tuna e x 
cepción de subas t a p a r a el sumin i s t ro 
de v a r i o s a r t í c u l o s y efectos . con d e s 
t ino á Jas Caba l l e r i zas de l exce l en t í s i 
m o A y u n t a m i e n t o , d u r a n t e «1 ac tua l 
e jerc ic io , por h a b e r sido d e c l a r a d a s 
de s i e r t a s l a s dos subas t a s i n t e n t a d a s 
p a r a c o n t r a t a r dicho se rv ic io , y h a l l a r 
se el caso comprend ido e n lo q u e p r e 
c e p t ú a e l a p a r t a d o 5.°, a r t . 41 del R e a l 
d e c r e t o p a r a la con t ra t ac ión de s e r v i 
cios públ icos , p rov inc ia l e s y m u n i c i 
p a l e s . 

R e c o n o c e r ó inc lu i r en e l p róx imo 
p r e s u p u e s t o de 1907, á favor de D. José 
F e r n á n d e z , la s u m a de 2 5 2 ' 6 l pe se t a s , 
q u e se l e a d e u d a n por s u m i n i s t r o de 
m a d e r a s e n . e \ m e s de Abr i l de 1904, 
pa r a el se rv ic io de andamia j e con mo- i 
t ivo de l a r r e g l o de la P u e r t a de A l - ; 
cala . . ; 

Jub i l a r á u n M a e s t r o a u x i l i a r de ! 
l a s Escue la s púb l i cas m u n i c i p a l e s , ' 
con e l h a b e r pas ivo a n u a l de 1.375 pe - j 
se tas . I 

A n u n c i a r n u e v a s u b a s t a , p o r no ha - ; 
b e r t en ido efecto l a s a n t e r i o r m e n t e ] 
a n u n c i a d a s , p a r a e n a j e n a r el solar n ú - I 
m e r o 6, 8 y 10 m o d e r n o , de la t r a v e s í a \ 
de- las Vis t i l las , con accesor ias á la de ¡ 
B a i l e n , s eña lado con l a l e t r a M, con f á 
sujeción á los mi smos p l i egos de c o n - i 
d ic iones ap robados , con la modifica- . j 
•ción en el precio t ipo, de fijar en 57 '96 
-pesetas el m e t r o c u a d r a d o , q u e d a u n | 
i m p o r t e total, al- t e r r e n o - de 13.466*70 I 
p e s e t a s , deb iéndose , po r c o n s i g u i e n t e , \ 
a l t e r a i , t a m b i é n e l tipo dev i anza . ; | 
v A n u n c i a r n u e v a subas ta , por no h a - | 
b e r t en ido efecto las a n t e r i o r m e n t e \ 
anunc iadas , . -para ' e n a j e n a r el t e r r e n o | 
p rop iedad de l a -..Villa, s i tuado e n . e s t a ; p 
co r te , con fachada á las ca l l e s de la i 
Flo r ida , n ú m . 1 , Hor ta leza y San M a - I 
t eo , con sujeción á los mi smos p l i e g ó 3 \ 
d e condic iones q u e r i s i e r o n e n l a ú l t i - S 
m a subasta in tentada^ si b i e n con la | 
modificación de r e d u c i r el impor te . to - f 
t a l del t e r r e n o á la s u m a d e , 67.251 '75 \ 
pese t a s , en l u g a r de las d e . 74 .723 '50 f 
p e s e t a s , que se fijó por a c u e r d o m u n i - ¡ 
cipal de 9 de F e b r e r o próximo pasado, \ 
y la cons igu i en t e en e l t ipo de fianza. | 

Concede r l icencia p a r a c o n s t r u i r f 
u n a casa en e l so lar n ú m e r o s 24 y 26 \ 
de la ca l l e de la Cruz, y a b o n a r ai p ro- i 
p ie t a r io la s u m a de 79 '85 pese t a s , por | 
la exprop iac ión de 31 dec íme t ros c u á - ' | 
d r a d o s q u e r e s u l t a p a r a v ía públ ica j 
de l re fer ido solar . f 

Concede r l icencia p a r a c e r c a r con f 
m u r o u n so la r s i tuado en la ca l l e de I 
H e r n a n i , con v u e l t a a l a de l a O r d e n . f 

Conceder . l i c e n c i a p a r a c o n s t r u i r | 
case ta de g u a r d a en el solar s i - i 

n i s t e r i o de la Gobe rnac ión , po r la q u e 
se fija en 84.150 pese t a s e l p rec io de 
la exp rop iac ión de la casa n ú m . 4 d e 
la ca l l e de la Co l eg i a t a , por cons ide 
r a r l e les ivo á los i n t e r e s e s m u n i c i p a 
les. . 

"t Conceder l icencia p a r a l a c o n s t r u c 
ción de un cober t izo; des t inado á «ga 
r a j e » , y c e r r a r con ver j a el so la r s i
t uado e n la caí je de Cas té l ló , n ú m . 47 . 

Conceder l icencia p a r a c o n s t r u i r un 
p a b e l l ó n adosado al t e s t e r o del so la r 
n ú m . 16 p rov i s iona l , de l a ca l l e de 
Don R a m ó n de la Cruz. 

Concede r l icencia p a r a e j ecu t a r 
o b r a s de reforma y cons t rucc ión de 
u n a casil la en la finca n ú m . 23 d é l a 
c a l l e de Miguel Á n g e l . 

Concede r l i cenc ia pa ra a u m e n t a r 
u n piso e n forma de «Mausa ld» , e n la 
casa en cons t rucc ión de la ca l l e de 
Migue l Ánge l , e s q u i n a á la de Rafae l 
Calvo . 

. A p r o b a r los p l i egos de condic iones 
y. a n u n c i a r subas ta con a r r e g l o á el los 
p a r a c o n t r a t a r la cons t rucc ión de 365 
m e t r o s de a l c a n t a r i l l a d o g e n e r a l en la 
a v e n i d a de la Plaza de Toros , que 
d e s a g u a r á en la de la ca l l e d e A l c a l á , 
e n e l p r ec io 
m e t r o l i n e a l 

t e r e s e s , s ino el i m p o r t e de los venci
dos , a u n q u e no h u b i e s e n sido recia, 
mados por los a c r e e d o r e s del Muni
cipio. 

Q u e d a r e n t e r a d o y p a s a r á la Comi
sión de p r e s u p u e s t o s u n oficio del J u z . 
g a d o d e p r i m e r a ins tanc ia ; é instruc
ción del d i s t r i to del C o n g r e s o , intere-
sando q u e e n el t é r m i n o de diez días, 
Según lo mandado en au to del .mismo 
Juzerado, fecha 2 1 de Sep t i embre de 

Í 19Q3, se fo rme por el E x c m o . Ayunta, 
m i e n t o u n p r e s u p u e s t o ex t raord inar io 

, p o r la s u m a de 166 .624 '23 y 12.148'97 
| p e s e t a s , i m p o r t e d e la indemnización 
| y cos tas a q u e ha sido condenada di-
| cha Corporac ión por s e n t e n c i a firme. 
| e n e l p le i to promovido c o n t r a la mis-
| ma por e l E x c m o . Sr. Duque de Gra-
| n a d a de Ega y o t ro s , por ocupación de 
| - t e r r enos de la h u e r t a de l a n t i g u o Asilo 
| d e San B e r n a r d i n o . 
k Q u e d a r e n t e r a d o de sen tenc ia del 
] Juzgado de p r i m e r a ins t anc ia del dis-
\ t r i to de Buenav i s t a , por la q u e se de-
1 c la ra i n c o m p e t e n t e p a r a conocer de la 
I d e m a n d a deduc ida con t ra el excelentf-
I s imo A3 'un tamien to por D. Emilio Sa-

, ? r a c h o y Mter, para q u e e n su día se le 
t ipode 72*108 p e s e t a s « i n d e m n i c e , por consecuenc ia de la ex
p a r a el p r i m e r t rozo; j p rop iac ióo , por u t i l idad públ ica , de la 

7 6 2 8 2 para e l s e g u n d o , y 79*875 p a r a 
e l t e r ce ro , -y con c a r g o é l i m p o r t e 
to ta l , q u e a sc i ende á 27.806 '39, p e s e 
t a s a l cap . I V , a r t . 3.°, concepto 5.°, Zo
n a s e g u n d a del v i g e n t e p resupues to , 
de l E n s a n c h e ; en t end i éndose , q u e co 
mo es ta a l c a n t a r i l l a s e r v i r á a l a vez 
de d e s a g ü e d e la P l aza de Torosj la 
Diputación p rov inv i a l , cede en cambio , 
con des t ino al s e rv ic io mun ic ipa l , e l 
a l can t a r i l l ado p a r t i c u l a r de l Asilo d e 
Jas Mercedes con todos los d e r e c h o s 
ane jos al mi smo , c o m p e n s á n d o s e de 
e s t e modo la c a n t i d a d q u e a l A y u n 
t a m i e n t o r e c l a m a a q u e l l a Corporac ión 
po r l a c i tada a l c a n t a r i l l a , cons t ru ida 

sus e x p e n s a s . 
D e c l a r a r q u e no es i l e g a l la e x a c 

ción del i m p u e s t o d e Consumos sob re 
el h u e s o y el sebo al t ipo de la c a r n e , 
pues to q u e e l a r t . 82 del Beg lamen to 
del impues to p r e v i e n e q u e «los a d e u 
dos de c a r n e s s e ver i f i ca rán s i e m p r e 
por peso , r ea l i zándose és te a l fiel a l 
e x t r a e r Jas c a n a l e s de l Matadero , sea 
cua l fuere el t i empo q u e h u b i e s e t r a n s 
c u r r i d o desde la matanza .» 

Sesión ordinaria del dia 21 

el Acta d e l a ses ión 

u n a 
tuado en la ca l l e de Mar ía d e Jos A n 
g e l e s . .<.•:,-. . • • :• :•• j 

Concede r l icencia p a r a e j ecu ta r >' 
o b r a s de ampl iac ión en l a c a s a n ú m . . 2 I 
d e la c a l l e d e la V e r d a d , E x t r a r r a d i o . | 

Concede r l icencia pa ra e jecu ta r \ 
o b r a s d e r e fo rma en la casa s i t uada e n I 
t e r r e n o s denominados « P u e n t e de • j 
A m a n i e l » . 1 

I n t e r p o n e r r e c u r s o Gontencioso-adr s 
m i n i s t r a t i v o , de conformidad con lo:• 
i n f o r m a d o por los S re s . L e t r a d o s Con- ) 
s i s to r ia les , cont ra R e a l o r d e n del Mi- \ 

F u é a p r o b a d a 
a n t e r i o r . 

Se acordó q u e d a r e n t e r a d o d e l a l i s 
t a de a s u n t o s pend ien te s de despacho 
d e l a s Comis iones e n 17 del ac tua l , y 
de ja r l a á disposición d e los S r e s . C o n 
ce ja les . 

Q u e d a r e n t e r a d o d e u n a c o m u n i c a 
c ión de l , G o b i e r n o c iv i l , por l a q u e , 
conformándose con el d i c t amen de la 
Comisión p rov inc ia l , se. deses t ima el 
r e c u r s o i n t e r p u e s t o c o n t r a a c u e r d o 
munic ipa l q u e o r d e n ó la demolic ión de 
l a casa n ú m . 20 de la ca l le de Zur i ta do 
es ts cor te . . j 

D e s i g n a r p a r a fo rmar p a r t e del T r i 
b u n a l s u p e r i o r p a r a los e x á m e n e s de 
a s p i r a n t e s á Sec re t a r io s de A y u n t a - , 
m i e n t o , a l Sr . Concejal D, San t i ago , 
G a s c ó n . , ; 

Queda r e n t e r a d o y p a s a r á la C o m í - , 
sión c o r r e s p o n d i e n t e u n a Real o r d e n 
d e l Minis te r io del R a m o , q u e o r d e n a 
e l c u m p l i m i e n t o de s en t enc i a d e la 
S a l a d o lo Contencioso del T r i b u n a l . ' 
S u p r e m o , conf i rmator ia de a c u e r d o del 
T r i b u n a l g u b e r n a t i v o del Ministerio, d e 
H a c i e n d a , por el q u e se r e so lv ió , q u e 
en Jas dec la rac iones q u e h a n de r e m i 
t i r s e á la A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l , á 
los efectos de l iquidación del i m p u e s t o 
de u t i l i dades co r r e spond ien t e s por los 
i n t e r e s e s de las Deudas municipales^ 
d e b e n c o m p r e n d e r s e , no sólo las c a n 
t idades p a g a d a s por tal concepto de jn* 

| casa n ú m . 41 de l a oa l le de A lca l á . 
\ Adjudicar e n definitiva la subasta 
¡ ver i f icada el 11 del a c t u a l , p a r a con-
I t r a t ? r e l d e r r i b o y a p r o v e c h a m i e n t o 
| de m a t e r i a l e s de la casa n ú m . 22 de 
i l a r o n d a d e V a l e n c i a . 
I Adjudicar en definitiva la subasta 
| verif icada pa ra c o n t r a t a r el suminis t ro 
i d e m a n g a j o de lona p a r a el servicio 
I d e I n c e n d i o s . 
| Adjudicar e n defini t iva la subasta 
| ver i f icada pa ra c o n t r a t a r e l suminis t ro 
| d e d i fe ren tes g é n e r o s con des t ino á la 
| confección de v e s t u a r i o y reposición. 
| de Gamas y r o p a s en e l As i lo de San 
| B e r n a r d i n o . 
| Q u e d a r e n t e r a d o d e h a b e r t ras ladado 
I su r e s idenc ia fuera de Madrid ocho ve -
| c inos . 
] A b r n a r , en concep to de grat i f lea-
> c ión , los h a b e r e s d e v e n g a d o s por un 
I Médico t e r c e r o de la Beneficencia m u -
l n ic ipa l , d u r a n t e los m e s e s de J u l i o 
f N o v i e m b r e y Dic iembre de 1905, in-
| c l u y é n d o s e su impor t e q u e a sc i enae á 
[ 384 '98 pese t a s , como c réd i to reconoci-
I do en el p r e s u p u e s t o de 1907, por per-
\ t e n e c e r á un e jerc ic io ce r r ado ; y que 
\ en e l mismo concepto de gratificacióu 
i s e e n t i e n d a n y as í Je s e a n abonados, . 
I los h a b e r e s d e v e n g a d o s por d icho fuá-
| c ionar io en e l e je r s ic io a c t u a l , si bien 
\ q u e d a n d o somet ido a l o q u e é l Ayun-
f t a m i e n t o tuvo á b ien r e s o l v e r como 
¡ med ida g e n e r a l , r e spec to de estos ca-
| sos por a c u e r d o de 3 de Agosto ú l 

t imo . 
Conceder l icencia á ios Sres . Morgan 

y EUiot, conces iona r ios del servic io de 
e l evac ión de agua á tos b a r r i o s de Cua
t r o Caminos , G u i n d a l e r a y P r o s p e r i 
dad, pa r a e s t ab l ece r una l ínea aérea 
y s u b t e r r á n e a , conduc to ra de fluido 
e léc t r i co , desde los Cua t ro Caminos á 
la P r o s p e r i d a d , po r el paseo de Ronda, 
con la obl igación de i n s t a l a r de mo
m e n t o la conducción s u b t e r r á n e a en la 
c u r v a del H ipódromo, en e l trozo com
p r e n d i d o e n t r e el c amino de Chamar -
tfn y. la Es tac ión-de la cal le de López 
de Hoyos , y a d e m á s desde e l pun to de 
a r r a n q u e en los Cua t ro Caminos hasta 
la ca l l e d e n o m i n a d a de l Hipódromo, 
sin per ju ic io de q u e , á med ida que la 
cons t rucc ióc a v a n c e , Sé ob l igue á lo» 
conces ionar ios á pone r s u b t e r r á n e o el 
c ab l e a é r e o . 

A p r o b a r el p l i ego d e condic iones , y 
a n u n c i a r subas t a con a r r e g l o á ellos, 
p a r a c o n t r a t a r el s u m i n i s t r o de fundi
c iones t ipográficas, ma te r i a l de encua
d e m a c i ó n y o t ros objetos necesa r ios i 
la I m p r e n t a m u n i c i p a l desde 1.° de 
E n e r o de 1907 á 31 de Dic iembre de t 
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mismo año, en el precio tipo de 3.000 
pesetas anuales, que se satisfarán coa 
cargo á la partida coasignada al efec
to en el respectivo presupuesto. 

Interponer contra D. Manual Igoa y 
Agulnaga, de conformidad con los se» 
ñores Letrados Consistoriales, la de
manda que proceda, á fin de que se le $ 
obligue á pagar al Excmo. Ayunta- i 
miento las cantidades que le adeuda | 
por la ocupación de terrenos propios i 
de éste, situados en la calle de Sagas-» 
ta, y que le fueron concedidos al re
ferido Sr. Igos para que construyera 
en ellos, como lo hizo, un teatro de 
verano, y las que el Municipio tuvo 
que abonar por los gastos causados 
para el derribo de dicho teatro. 

Conceder licencia para establecer 
un almacén y aserrado de maderas en 
el solar núm. 148 de la calle de Tole
do, * instalar en el mismo una calde
ra y máquina de vapor. 

Conceder licencia para la instala
ción de los siguientes electromotores: 
uno en la casa núm. 4 de la calle de 
Viriato; otro en la tahona establecida 
en la casa núm. 21 de la calle del 
Olivar; otro en la establecida en la ca
sa núm. l l . d e la calle del Tribúlete; 
otro en la casa núm. 11 de la calle de 
Fray Ceferino González, y otros dos 
en la casa núm. 3 de la calle de la 
Esperanza. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 1 de 
la calle de la Flor Alta. 

Conceder licencia para la apertura 
de una fábrica de jabón en la casa nú
mero 22 de la calle de la Cruz Verde. 

Aprobar un crédito de 1.530 pese
tas, con cargo al consignado en el ca
pítulo III, art. 4.°, concepto 4.* del 
presupuesto vigente, para adquirir 
900 kilogramos de semilla de raygras, 
al precio de 1*70 pesetas, autorizado 
por el Ayuntamiento en sesión de 8 
de Junio último, y con destino á los 
prados nuevos del Parque del Oeste, 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma y saneamiento en la 
finca situada en la calle de Luis Ca
brera, núm. 32, Extrarradio. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso en la casa núm. 44 de la calle de 
López de Hoyos Extrarradio. 

Conceder licencia para construir j 
una casa en un solar de la calle de 1 

Suero de Quiñones, con vuelta á la de 
Pechuán. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, por 
harto de unos hilos de hierro, proce
dentes de la verja de los jardines de 
la Veterinaria, sin renunciar por esto 
á la indemnización que en su día pue
da corresponder á la Corporación. 

Aprobar un presupuesto de 1.256 
pesetas, con cargo al capítulo. IV, ar
tículo 3.°, concepto 6.° del vigente, pa
ra instalar talleres en la Escuela mu
nicipal de Sordomudos, situada en la 
calle de la Palma, núm. 40. 

Devolver al dueño que fué del solar 
número 12 de la calle del Molino de 
Viento, las 6.262*39 pesetas, que del 
importe de la expropiación del refe
rido solar le fueron retenidas en la 
Caja general de Depósitos, á respon
der de las cargas afectas al mismo, 
una vez que ha sido justificada su can
celación. 

Aprobar un presupuesto de 808'80 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
tículo 6.*, concepto 4." del vigente, 
para ejecutar obras de reparación, ur
gentes, en el Matadero de cerdos. 

Conceder licencia para construir 
tina casa en el paseo de la Castellana) 
núm, 47, coa vuelta al de Martínez 
Oampósv 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado A Colegio de niños 
tu m-wllt del pajeo del Cisne, 

Conceder licencia pera construir 
una casa en uu solar de la calle de La-
gasca, núm. 99. 

Conceder licencia para edificar un 
pabellón destinado á; cochera eu una 
finca de la calle del Príncipe de Ver-
gara. 

Conceder licencia para construir 
un café restaurant en terreno inmedia
toá la Moncloa y junto á la entrada 
del Parque del Oeste. 

Conceder licencia para ampliar un 
piso en la casa núm. 25 de la calle de 
Ercilla. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 8 de 
la calle de Fernando el Católico. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma y saneamiento en la 
casa núm. 14 de la calle de Palafox. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núm. 16 de la calle de Palafox. 

Interpretar la condición 11 del con
trato de arriendo de Consumos, firma
do en 30 de Junio de 1900, en el sen
tido de que el arrendatario debe abo
nar el 5 por 100 anual de la tasación 
de los 220 cajones, además del mate
rial, utensilios y efectos de oficinas, 
fielatos y cajones que ya ha venido 
abonando, debiendo considerarse ex 
cluidos los fielatos, entre otras razo
nes, por la necesidad que el Ayunta
miento ha tenido de hacer desapare
cer algunos de éstos para llevar á 
efecto reformas en la población. 

Conceder las siguientes franquicias 
de derechos de Consumos: 

De 80.000 toneladas anuales para la 
fábrica de electricidad situada en el 
Cerro de la Plata. 

De 1.000 toneladas para la Sociedad 
titulada «The French Asphaltó Com-
pany Limited». 

De 1.800 quintales métricos para el 
tejar situado en el Arroyo Abroñigal, 
y titulado «LosMochuelillos*. 

De 360 toneladas para el tejar si
tuado en la calle de Antonio López, 
titulado cLa Esperanza». 

De 900 toneladas de carbón para el 
tejar establecido en el Olivar de Pe
rales, camino bajo de Vicálvaro, 

Ceder á la Congregación de Nues-
j tra Señora de la Novena, de los Auto

res españoles, 43*49 metrcsde terreno 
' que miden los pasos ó entrecallos de 

las doce manzanas de sepulturas cedi
das á la misma en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena con 
el fin de efectuar su cerramiento, pre
vio pago de 1.522*15 pesetas á que as
ciende dicho terreno, según tarifa del 
Vigente presupuesto. 

Tomar en consideración, y que pase 
á la Comisión competente, una propo
sición para que se corrijan defectos de' 
que adolece el servicio de tranvías. 

Sesión ordinaria del dia 28 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó quedar enterado de la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones, en 24 del actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien» 
te, facultándola para la interposición 
de recurso, si lo estima oportuno, una 
comunicación del Gobierno civil, por 
la que se declara que no procede re
solver sobre el recurso interpuesto por 
D. Vicente Ubes, contra acuerdo muni
cipal que dispuso el derribo de ¡a casa 
núm. 32 del paseo del Prado, toda vez 
que ya se ha resuelto el expediente de 
expropiación de la finca relerida. 

Pasar a informe de los Sres. Letra
dos Consistoriales una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se esti
ma el recurso interpuesto por D. En* 
rique Repullos y Vargas, contra aouer» 
do de la ¿unta municipal revocatorio 

de otro del Excmo. Ayuntamiento que 
eximió del pago de arbitrios y dere
chos de construcción, las obras d é l a 
Iglesia de Santa Cristina; y se confir
ma, en consecuencia dicho acuerdo 
municipal, anulando el de la Junta. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar las obras de 
reforma y reparación en el Mercado de 
la Cebada. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Oc
tubre, por cuenta del presupuesto v i 
gente del Interior. 

Quedar enterado de los balances dé 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, v e 
rificadas por cuenta de los presupues
tos vigentes del Interior y del Ensan
che, hasta fin de Agosto último. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cinco vecinos fuera 
de Madrid. 

Nombrar un Ordenanza camillero de 
Casas de Socorro, en vacante por jubi
lación. 

Nombrar un Ordenanza camillero de 
Casas de Socorro, en vacante por de
función. 

Aprobar un presupuesto importante 
2.653'57 pesetas, con cargo al capítu
lo IV, art. 2.°, concepto 7.°, Zona pri
mera del vigente del Ensanche, para 
la instalación de aceras de material 
granítico en la calle de Manuel Corti
nas, trozo comprendido entre las de 
Santa Engracia y Covarrubias. 

Conceder licencia para instalar un 
motor eléctrico en la casa núm. 34 de 
la calle de la Madera. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de placas 
precintos de meta), con destino á bici-
clos, desde 1.° de Enero de 1907 al 
31 de Diciembre de 1911, con sujeción 
al precio tipo de 1'35 pesetas caaa pla
ca precinto, y con cargo el importe 
anual de este suministro, que se cal
cula en 1.350 pesetas anuales, á las 
correspondientes partidas de los res
pectivos presupuestos. 

Conceder licencia para instalar un 
motor eléctrico en la casa núm. 17 del 
paseo de Atocha. 

Conceder licencia para establecer 
una fundición de metales en la calle 
de Embajadores, núm. 74. 

Conceder licencia para la instala
ción de los siguientes electromotores: 
uno en la casa núm. 7, de la calle de 
Canarias; otro en la casa núm. 17, de 
la calle del Bastero; otro en la núme
ro 77, de la cahe del Cardenal Cisne-
ros y otro en la caaa núm. 17, de la 
Cava Baja. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de embutidos, en la casa 
núm. 10, de la caite de .Fernández de 
los Ríos. 

Conceder licencia para instalar otros 
tres electromotores: uno en la casa 
núm. 67, de la calle de Velázquez, 
otro en la de Colón núm. 4 y otro en 
la de Viriato, núm. 6. 

Conceder licencia para la explota
ción de una tahona é instalación de 
motor eléctrico en la casa núm. 3 de 
la travesía de Pozas. 

Conceder liceucia para la instala
ción de otro electromotor en la casa 
número 5 de la calle de Mira el Río 
Baja. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
contra Toribio García, por hurto de 
pinas en la dehesa de la Villa, si a que 
por esto renuncie la Corporación á la 
indemnización que en su día pudiera 
corresponderá. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras complementarias en la casa nú
mero 19 de la calle del Arenal» coa 
vuelta. í la de las Fuentes. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 13 de la 
calle de los Reyes. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de tubería y piezas e s 
peciales de hierro fundido para la 
conducción de agua á la calle de la 
Ilustración y Arriaza, la fianza que 
constituyó en la Caja general de De
pósitos. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de piedra labrada para 
el raxo de Fontanería-Alcantarillas, 
la fianza que consignó en la Caja gene
ral de Dapósitos. 

Requerir á la dueña de la casa nú
mero 17 de la travesía del Conservato
rio, con vuelta á la calle de Santa Mar
garita núm. 1, denunciada por ruiuosa 
y carecer de condiciones higiénicas, 
para que proceda á su demolición en 
el plazo que se sirva desigaarla la Al
caldía Presidencia; advirtiéndola que 
de no verificarlo ssí, se llevará á cabo 
la demolición por los bomberos de 
Villa, reintegrándose el Ayuntamien
to de los gastos que se le originen, con 
el producto de los materiales, y en su 
caso, con el del solar en venta, á tenor 
de lo preceptuado en el art. 690 de las 
Ordenanzas municipales. 

Que el crédito de 3.000 pesetas, con-, 
signado en el capítulo V, art. l.°, con
cepto 4.° del presupuesto vigente, se 
entienda distribuido en la siguiente 
forma: 

Pe seta 
Para gastos de traslación délas 

Casas de Socorro. 1.000 
Para adquisición de mobiliario 

y efectos . . . 2 . 0 0 0 
y que ambas partidas se destinen á 
los gastos de traslación de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina y ad
quisición de muebles y efectos para la 
misma; debiendo someter este acuer
do á la sanción de la Junta municipal. 

Nombrar un Médico supernumerario 
de la Beneficencia municipal, con su 
jeción á las prescripciones reglamen
tarias. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Almagro, n ú 
mero 17. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el solar núm. 19 de la 
misma vía. 

i Couceder licenzia para construir 
dos casas en el solar situado en el en
cuentro de las calles de Monteleón y 
Sandoval. 

Conceder licencia para la construc
ción de otra casa en el solar núm. 3 de 
la calle del Marqués de Villamejor. 

Conceder, licencia para construir 
un hotel en el solar situado en la pro
longación de la calle de María de Mo
lina. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el interior de la casa nú
mero 14 de la calle de Goyat 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa nüm. 24 
de la calle de Eloy Gonzalo, 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma y aumento de un pi
so en la casa núm. 84 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Aprobar un presupuesto extraordi
nario, importante 178.777'30 pesetas, 
para pago al Sr. Duque de Granada y 
otros interesados, de la indemnización 
por perjuicios en la posesión y huerta 
de San Beroardíno, y abono de las 
costas liquidadas en el pleito seguido 
en este asunto, en cumplimiento de 
Sentencia de los Tribunales. 

Madrid 8 de Octubre de 1906.=E1 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

492 . -69 . 

Impuesto sobre la leche regulada 
Mes de Agosto 

I Por la Aiealdia PreitdenoU dé ett* oV 

http://ll.de
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pital , se ha diotado la providencia s i 
guiente: 

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en la Instruoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
g r a d o de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de su desoubierto á los 
deudores que expresa ta anterior certifi
cación. 

Cúmplase lo mandado por el art , 61 de 
dicha Instruooión: pabl lquese esta provi 
dencia en el B O L E T Í N OFIOIAI de esta p r o 
vincia, y entregúese al Agente ejecutivo 
del arr iendo del impuesto de consumos, 
D. Feliciano Martínez este documento, 
previos los requisitos reglamentar ios . 

Madrid 15 de Octubre de 1906.=E1 Al
calde Presidente, Aguilera. 

Lo que se haoe público de conformidad 
con lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 31 de Octubre de 1 9 0 3 . = F e l i -
oiano Martínez. 

6 4 5 . - 7 6 . 

Alameda del Valle 
Se halla terminada y expuesta al p ú 

blico, por término de ooho días, en la Se 
cretar ía de este Ayuntamiento, la m a 
tricula desubsldioindustr ial de esta vil la , 
formada pa ra el año 1907. 

Lo que se haoe público con el fin de 
que en dicho plazo puedan presentarse 
las reclama clones que se estimen ju s t a s . 

Alameda del Valle á 22 de Ootubre de 
1906.=E1 Aloalde, Pedro Mart ín . 

453.—67. 

Braojos 
El repartimiento de contribución u r 

bana de esta villa, formada para el año 
de 1907, se halla expuesto al públioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , por 
término de ooho dias, para oir r ec lama
ciones. 

Braojos 28 de Octubre de 19U6.=El Al 
calde, P . O., J u a n Maoias. 

601.—74. 

Canencia 
El repart imiento de la contribución u r 

bana de este término pa ra 1907, se hal la 
terminado y expuesto al público por t é r 
mino de ooho días en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, pa r a que los contri
buyentes puedan hacer contra el mismo 
las redamaciones que orean convenien
tes. 

Canencia 31 de Ootubre de 1906.=E1 
Alcalde, Pedro Montero. 

5 9 6 . - 7 4 . 

Carabanchel Alto 
. Terminado el repartimiento de la con

tribución urbana de este término, que 
ha de regir durante el año de 1907, q u e 
da expuesto al públioo por término de 
ooho días, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, pa ra que pueda ser examinado 
y hacer las oportunas reolamaoiones; pa 
sado el plazo no se admitirá ninguna. 

Carabanohel Alto 30 de Ootubre de 
1906.=E1 Alcalde, Antonio Rodríguez. 

5 5 6 . - 7 2 . 

Collado Villalba 
£1 repart imiento de contribución t e 

rritorial por r iqueza urbana de este tér
mino para el año próximo de 1907, se 
halla terminado y de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por ei 
plazo de ooho días , p a r a oír reolamaoio
nes. 

Collado Villalba 29 de Ootubre de 1906. 
asEl Alcalde, Ángel Rodríguez. 

5 9 9 . - 7 4 . 

El Escorial 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Seoretaria de este A y a n t a -

| miento, para oír reolamaoiones, por tér-
tt mino de diez dias, el reparamiento de la 

contribución sobre la r iqueza u rbana de 
ésta villa para el próximo año de 1907. 

Lo que se hace públioo pa ra conoci
miento de los interesados, 

El Escorial 30 de Ootubre d e 1906 .=El 
Aloalde, José de la Cuesta. 

6 0 3 . - 7 4 . 

Ge ta fe 
El repar t imiento de la oontribaoión 

u rbana , formado pa ra el año de 1907, se 
bai la terminado y expuesto al público 
por término de ooho dies, en la Secre
t a r i a de este Ayuntamiento , á los efectos 
de instruooión. 

Getafe 1.° de Noviembre de 1 9 0 6 , = 
El Aloalde, Enr ique Guerrero. 

5 9 8 , - 7 4 . 

Las Navas de Buitrago 
El padrón de edificios y solares, for

mado pa ra el próximo año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento , 
por término de ooho días, p a r a oir r e 
olamaoiones, y pasado dicho plazo, no 
se admit irá n inguna . 

Las Hayas de B ai trago 27 de Octubre . 
de 1906.—El Aloalde, Mariano Hernánz . 

575.—73, 

L a s Rozas de Madrid 
El repar to de la contribución u rbana 

de este distrito para el año de 1907, se 
halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaria de esté Ayuntamiento , por 
término de ocho días , pa r a oir reolama
oiones. 

Las Rozas 29 de Ootubre de 1 9 0 6 . = 
El Aloalde, Genaro Velaseo. 

6 4 5 — 7 1 . 

Mirafiores de la Sierra 
Se halla oonoluido y expuesto al p ú 

blioo en la Secretaria de e s t e . A y u n t a 
miento, por término de ooho dias , a c o n 
tar desde el siguiente á la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el repartimiento de la con t r ibu 
ción u rbana de esta villa y que ha de 
regir en la misma duran te el año p r ó x i 
mo de 1907, durante cuyo término se 
puede enterar la perdona que tenga por 
conveniente y hacer las reolamaoiones 
que orean justas; bajo el concepto, que 
pasado sin verificarlo, no serán oidaa, 

Mír.afiores de la Sierra 29 de Oj tubre 
de 1906. =E1 Aloalde, Eduardo de A, V i . 
l l a l b a . ^ D . O., Emilio-Oseta. • 

570.—72. 
N a v a l c a r n e r o 

Terminada la oonfeooión del r e p a r t i -
' miento de la r iqueza u rbana de esta v l -
, lia, pa ra el año próximo da 1907, se h a -
í lia expuesto al público por término de 
: quinoe dias, en ia Secretar ia de este, 

Ayuntamiento, pa ra oir reolamaoiones. 
Navaloarnero 27 de Ootubre de 1906 .= 

El Alcalde, Joaquín Martin. 
5 9 7 . - 7 4 . 

Hallándose terminado el presupuesto 
municipal ordinario de esta villa, p a r a 
el próximo año de 1907, se encuentra 
expuesto po? término de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pa r a oir reol agnaciones. 

Navalcarnero 27 de Ootubre de 1906. 
a=El Aloalde, Joaqu ín Mar i in . 

6 2 9 . - 7 5 . 

Paraoueilos de Jarama 
Se halla formado y de manifiesto al 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por tórmtso de ocha dias,.el re* 
partimiento do la contribución sobre la 

r iqueza urbana de este término munici
pal, á fin de que los interesados en él 
comprendidos, puedan enterarse y recla
mar de agravios, si los contuviere, 

Paraoueilos de J a r a m a 30 de Ootubre 
de 1906 .= E! Aloalde, Federico María 
Meoo. 

600—74. 
Rivas y Vacía-Madrid 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, por término de ooho días, el r e 
parto vecinal de consumos pa ra hacer 
efectivo el cupo en el próximo «ño de 
1907. 

Lo que se haoo público á los efecto^ 
reglamentarios. 

Rivas y" Vacía-Madrid 26 de Ootubre de 
1906. »El Alcalde, Cleto Casoajero .=El 
Secretario, José Uroea. 

525i—70. •• • 
Robledillo dé la Jara 

Formado el padrón del impuesto de 
cédulas personales de este distrito muni
cipal, correspondiente al año de 1907, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reolamaoiones. 

Robledillo de la J a r a 27 de Octubre 
de 1906.—El Aloalde, P. O., Ventura L o 
zano . 

5 5 4 . - 7 2 . 
Sieteiglesias 

El repartimiento de la contribución u r -

buna de este pueblo, >paía : él próximo 
año de 1907, se hal la terminado y ex
puesto al públioo en esta Secretarla da 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
pa r a oír reolamaoiones; pasado dioho 
plaza no se admit i rá n inguna por justa 
que sea. 

Sieteiglesias 27 de Ootubre de 1906.= 
Ei Alcalde, Pedro López. 

5 4 6 , - 7 1 . 

Sevilla la Nueva 
El repart imiento de la r iqueza urbana 

de esta villa, p a r a el a ñ o , próximo de 
1907, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de ochoidlas^ para 
que puedan presentarse las reolamaoio
nes que sean oportunas. 

Sevilla la-Nuevá 30 de Ootubre de 1906 
= E l Alcalde, Juan Y a n g ü a s . 

602. —74. 

Tielmes 
Terminado el repar to de u rbana de es

ta villa pa r a el año de 1907, se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por ooho días, para que sea 
examinado por el que guste haoorlo y 
presentar las reolamaoiones que crea 
convenientes. 

Tielmes 24 de Ootubre de 1906. — E 1 

Aloalde, Ensebio Redondo. 

•571.—72. 

Villaverde 
D . Simón Berihuete Morayo, Aloalde constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se a r r iendan á venta 

libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados , los derechos que, se de
venguen en esta población y su término, por el consumo de lasr especies compren
didas en la vigente taríf i ofioiai, durante el próximo año de 19Ó7, cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, á los diez días de pubtioare éste en el 
BOLETÍN OFIOIAL, de diez á doo9, bajo el tipo total da 10.135'23 pesetas, á que a i -
oiende el oupo del Tesoro y recargos autorizados, según Be expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas clases. . . , . . . . . . 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando. 
Carbón vegetal,....... í 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Sal común. . . . i 

Totales 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Recargo 
adicional 

Pesetas 

S u 3 por 
lOOde 

cobranza 
y conduc-

- ción 

Peseta» 

Recargo 
munici

pal del ¡LOO 
y 120 

por 100 

Pesetas 

Total 
de cada 
ramo* 

Pete'ai 

731 28 73 12 24 13 877 64 1.706 07 
2 123 00 81 69 66 14 2.628 21 4 899 04 

406 05 40 60 13 40 487 26 ' 947 31 
56 98 5 70 1 88 68 87 132 93 

211 60 21 16 6 98 253 92 ' ' 493 66 
154 47 15 45 5 10 185 35 • 860 37 
317 » 34 70 11 45 416 40 809 55 

. 694 » 69 40 22 90 * ' 786 30 

4.724 38 341 82 151 98 4.917' 06 10.136 23 

' L a lioitaóión se verificará por pajas á, ia l lana, y el ar r iendo, en su é&ao; ee ajus
tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente da su razón, el oual se 
h*lla de manifiesto al públioo, en ia Seoretaria de-este* Municipio; debiendo adver t i r , 
que para tomar p ir te en la subasta , es preciso depositar en el acto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cant idad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo .señalado á oada uno de los ramos que las propo
siciones abraoen, y qu3 la persona á cuyo favor se adjudique el r emate ; deberá 
prestar fianza consistente en la cuar ta parte del tipo da adjudloaolón. . 

Si en dlob* subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda, bajo las mismas 
oondiolones, por igual tipo, en idéntica form» y á las propias horas , a los diez días 
después, y en ella se admit i rán posturas por las dos teroecas p a r t e r del; Importe qaa 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, l i a 
ulterior lioitaóióu, y por un año solamente. 

Lo que se anuncia al púb'ioo, para oonooímiento de las personas qas deseen inte
resarse 3n la subasta. 

Villaverde á 8 0 deOatubr-e de 1906. =»Simón Bar ihuete . 
614.-7*. 

Valdemorillo. 
Se halla terminada y expuesta al pú

blioo en la Secretarla de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, p a r a oir 
reolamaoiones, la mair iouia de subsidio 
industrial de esta vtl la, furmada pa ra el 
año próximo de 1907, 

Valdemorillo 27 de Octubre de 19Q6.--* 
El Alcalde, V. González. 

So halla terminado y expuesto al pú
blico en la Seore ta r ia : de este Ayunta^ 
miento, por plazo de quince días, para oir 
reolamaoiones, el repart imiento de la oon
tribaoión sobre la r iqueza u rbana de este 
término para el año de 1907. 

Vademorlllo 80 de Ootubre de 1906.«* 
El Aloalde> V, Funviola; 578.J-72. 

ViUamaarique de Tajtf 
Se halla, terminada y eJcpftMÍ» i\ p*« 
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ilico, por término d e q u í p c e dííiB, .1^ n^a-
jjçui». d,e - .fnbeidio. industrial .para,; e 1 

jéxiffio año de 1907, en la Secretaría de 
síe Ayuntamiento, ' & ios efectos légales-
Villanranrique de Tajo 22 de Ootubre 

le iaCfi>=El Alcalde, Antonio Baladrón. 
4 5 2 . - 6 7 . 

I 

ge halla terminado y expnesto al pú 
dico e n ' á ^Secretaría de este A y u n t a r 
alentó, por térmico da quirioe.dias, eí pa 
itan de cédn 'as personales para el p róx i -
joafio de 1907. Loa que se orean perju
rados podrán formular ¡as reolamaoio-
,68 que consideren pert inentes dentro del 
iiazo indicado. 
Villamanrique de Tajo 27.de Octubre 

ie 1906.=E1 Alcalde, Antonio Baladrón . 
516.—70. 

t incar su existencia en esta corte desde 
el, mes de Febrero, 'úitimo, -donde se enr 
contraba de reemplazo por enfermo, para 
que en el término de treinta días, á contar 

d e s d e la publicación del presente en el 
B O L E T Í N OFICIAL de está provincia, com
p a r e z c a en este Juzgado militar, sito en 
es ta cortej calle de Santa Maria, números 
38 y 40, pa r a responder á l o s cargos qué 
lé resul tan en el mismo;; balo apercibí-
m lento que, de no comparecer, s e l e se-
g u i r á n las responsabilidades que señala 
el Código de Justicia militar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
19C6 .=E¡ Comandante, Juez instructor, 
F ruc tuoso Ayala . 

: 637.--75. 
CORÓOSá ." .' 

D. Luis Pérez Ansoátegui, Comandan-

t - t e J u e z instructor del Regimiento de I n -
FjO îdSIlCicLS judiCÍclISS ¡ Cantería de la Reina número 2, y del ex- ' 

| : p ediente que por la falta g rave de p r ime
r a deserción, se ins t ruye al soldado del 

pelo negro , ojos pardos , nariz regular , 
color del rostro bueno y viste, artesana• 
m.énte, y en el paso de ser habida la pon
gan á midisposjoión en este Juzgado. 

Madrid 23 de Ootnbre de 1906'.=Alber
to Vela y López,==E1 Escribano, Antonio 
Agui lar . 

5 8 7 . - 7 3 . 

mismo Regimiento, Francisco Moreno Ro
dr igo . 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo al mencionado Francisco 

Audiencias provinciales ' í 
" I 

M A D R I D 1 

• | 
Sección ¿.*—En la cansa procedente | 

del Juzgado instructor del distrito del | Moreno Rodrigo, natura l de Madrid, hijo 
Centro de esta corte, seguida contra Ma- | ¿ e Francisco y Catal ina, soltero, de vein-
[ja Vázquez Martín por hurto, y en la jj t i tres años de edad, ae oficio pintor, pa -

es par te el Ministerio Fiscal , ha d ic - J r a que en o! término de treinta días, oon-
lado la ref i r ida Sección 1 . a auto con fe- i t ados desde la publicación de esta r equ i 
s e de Octubre, señalando el día 17 de f sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
Noviembre y hora de la una en punto de >¿ se presente en este Juzgado , sito en la Sa -

tarde, pa r a dar comienzo á las sesio- \ la de justicia del Cuartel de la Victoria íes de l Juicio oral mandando se oite á la 
testigo doña María Manuela Bayo, cuyo 
jemal domicilio se ignora, pomo lo v e 
rifico por medio de la presente, á fin de 

comparezca á-deolarar ante l a e x -
Ipresada Sala, sita en el piso bajo del P a 
lacio de Just ic ia (Salesas), en el indicado 
día y hora , haciéndola saber la obliga-
oión que tiene de concurrir á este primer^ 
llamamiento, bajo l a mul ta de cinco á 50 
metas. 

Madrid 20 de Ootnbre de 1906. = El 
Oficial dé Sala, Antonio Hernánz . 

578.—73. 

Sección 1. a—En l a oausa procedente 
[del Juzgado instructor del distrito del 
[Centro de esta corte, seguida oontra Ni-

de esta p;aza, á responder d é l o s cargos 
que le resul tan en el expediente que l e 

ins t ruyo por la faita g rave d e pr imera 
deserción; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el expresado plazo será 
dec la rado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que h a y a lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e( 
R e y (Q. D. G ) , exhorto y requiero a t o -
d as las Autoridades, tanto civiles como 
mi l i t a res , y a los agentes de la policía 
j u d i c i a l , para que pract iquen activas d i 
l igencias en la busca y cap tura del acu
sado Franoísco Moreno Rodrigo, y en ca
so de ser habido se le conduzca á esta 
Plaza y á mi disposición con las seguri 
dades convenientes, conforme lo he acor" 
dado en diligencia dé és ta fecha. 

Dada en Córdoba á 23 de Octubre de Lasa Dionisia Galán, por el delito de ] 
Utado.y en la que e s p a r t e el Minis- ¡ 1906 .=Luis Pérez Ansoátegui. 
letioFiscal, ha diotado la referida Seo-
olón 1.a," ante con fecha 26 de Ootubre, se- | 
talando el dia 17 de Noviembre, y hora f 
lela ana en punto de su tarde , para dar j 
wmienzo & las sesiones del Juicio, m a n - \ 
lando se oite al testigo José Clemor, cu- j 
yoaotual domicilio se ignora, pomo lo | 
Terifloo por medio de la presente , á fin 
toque comparezca ante la expresada 

588.—73. 

Juzgados de primera instancia 

BUENÁVtSTA ;' 
D . Alberto Vela y López, Juez de 

p r i m e r a instancia é instrucción del d i s 
t r i to de Baenavista de esta corte . 

,, sita en el piso bajo del Palacio de •{ P o r e l P á s e n t e cito, llamo y, emplazo 
« , ; , \ „i i „ j i n , í n , i f a v ! á Ju l i a Martínez Revilla, na tura l de Co

gollos (Burgos), hija de Anselmo y F e r 
n a n d a , de t re inta y nueve años, v iuda, 
oooinera, quejhabitó en la palle de Espa r 
tanas, núni. 9, y cuyo paradero se ignora, 

Justicia (Sálesas), en el indicado día y 
|tora, haciéndole saber lo obligación que j 

de concurrir á este pr imer l lama- | 
laiento, bajo la multa de oinoo á 50 p e - s 

~ , j , n n s c,( I pa r a que en el término de diez días , oon 
Madrid 29 de Octubre de 1906.=EÍ | . , . , , . 

i<J>.\\ . . r i „ ^ í „ , I tados desde el siguiente al en que esta 
Oficial de Sala, Antonio Hernánz . I . . . . - . , „ t „ * a 1 1 i requisi toria se inserte en la Gaceta de 579.—73. 

'.. Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Fructuoso Ayala González, Coman
dante tfe''Infantería, Juez instructor per
manente del primer Cuerpo de Ejercito 
i del expediente en averiguaoión del pa« • 
'adero del primer Teniente de Infantería-
^•Antonio Cascajares Gayan , por el p r e 
s t e edicto cito, llamo y emplazo aj 
toenoionado Ofioial, hijo de D. Jus to y de 
¿QÜa Ramona, el cual h a dejado de j a s 

en la 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, pon el objeto 
d e cumplir una pena que la ha sido i m 
pues ta por . la Superioridad en causa por 
lesiones; apercibida que , de no verificar
lo, será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjuicio & que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan & la 
bUBoa de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 

CENTRO 
D. José López Díaz, Juez d e p r i m e 

ra instanoia é instruooión del distrito del ¡ 
Centro de esta corte, | 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ¡ 
José Arroyo González, hijo de Franoisoo 
y de Carmen, de diez y ocho años de edad 
soltero, herrero, na tura l de Vega de Esjpi-
noseda (León), de está vecindad, y que ha 
tenido sn último domicilio en la calle de 
Covarrubias , núm. 24. solar, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia , sita en el 
Palac io de los Juzgados , calle del Gane-
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
una notificación en la causa que se le s i
gue por h u n o ; apercibido que, de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial , procedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura r egu l an 
pelo castaño, ejos.azules, nariz regalar , 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
p o n g a n á mi disposición en la prisión ce 
lu la r , en concepto de preso comnDioado . 

Madrid 27 de Ootubre de 1906. = E1 
Juez , José López D í a z . = E l Escribano, 
Licenciado, Rafael L . de Pando. 

' 6 3 4 . - 7 5 . 

En el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
siguen autos promovidos por el Procura 
dor D. Luis Lumbreras , en nombre de la 
Exorna. Diputación provincial, como ges
tora de los intereses de la Beneficencia 
provincial , sobre que se declare el domi
nio y posesión de la casa núm. 10, de la 
calle de Juaneío, de esta corte, en los que 
se ha diotado la providencia siguiente: 

Providencia: Juez, Sr, López Diaz.= 
Madrid 25.de Octubre de 1906. Por p r e 
sentado el anterior escrito que se unirá á 
los autos de au razón, se tiene por acusa
da la rebeldía á las personas ó Corpora
ciones interesadas en la sucesión de don 
Miguel Fe rnández del Castillo, y de con
fo rmidad con lo solicitado y lo Éspuesto 
en el ar t . 528. de la ley de Enjuiciamien
to civil; hágaseles un segundo llama
miento en la misma forma que el ante
r ior , señalándoles para que comparezcan 
ante este Juzgado , dentro del término de 
oinoo dias. Lo mandó y firma S. 8. , de 
que doy f é . = L ó p e z D i a z = A n t e mi==Ra-
món Aguado y Oria. 

Y en atención á ignorarse el domicilio 
y actual paradero de las personas ó Cor
poraciones interesadas en la sucesión de 
D. Miguel Fernández del Castillo, se e x 
pide la presente de conformidad oon lo 
dispuesto en el ar t . 269 de la ley de E n 
juiciamiento civil, para su publicación en 
loa periódicos ofioiales, en Madrid á 26 de 
Ootubre de 1906.=V.° B .°=López D i a z = 
El Actuario, Licenciado, Ramón Aguado 
y O r i a . = E s oopia, Lldenóiado, Aguado 
y Oria. 

641.—76. 

D. José López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instruooión del distrito del 

| Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por tentat iva de 
estafa, Lázaro García Porrel, hijo de F é 
lix, y Josefa, de, ventidos años, soltero, 
dependiente, na tu ra l de Tarazona de 
Valdeviloria, que vivhj Conde Duque 40, 
taberna, y cuyo actual paradero se igno-

•\ ra,, para que en el término de diez d ías , 
i contados desde el siguiente al en que es -
| ta requisitorie se inserte en la Gaceta de 

Madrid, oomparezóá en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de ¡os Juzgados , 
calle del General Castaños, Pon el objeto 
de llevar á efecto la prisión decretada 
por la Superioridad; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le para rá el perjuicio á que hubiere lu 
gar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo oastaño, ojos pardos, nariz afilada 
y rotro bueno, y en el caso de ser habí -
do, lo pongan á mi disposición en este 

| Juzgado , ó en la Cárcel. 
Madrid 27 de Ootubre de 1906 = J o s é 

López Díaz—El Escribano, P . D. E d u a r 
do Zarandieta , 

5 8 3 , - 7 3 . 

CONGRESO 
D, Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
& Manuel González Ardanaz, natural da 
Madrid, hijo de José y de María, de cua
renta años , soltero, jornalero, que dijo 
hab i ta r en la calle de Embajadores , 
núm, 86, principal, y cuyo actual p a r a 
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezaa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de cumplimentar una orden ' 
de la Superioridad, aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ¡os 
agentes de la polioía judicial , prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardas , nariz pequeña, color 
bueno y viBte de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
efl este Juzgado ó en la Cárcel oalular . 

Madrid 26 de Octubre de 1906 .=Joa 
quín Beneyto . = E l Escribano, Antolin 
Valdés. 

586—73. 

C H A M B E R Í 

D . José Peláez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuela Ortega Izquierdo, de sesenta y 
oinoo años de edad, hija de Lesmes y Fe -
lioiana, na tura l de Jaramillo Quema
do, provincia de Burgos, y de ofioio por
diosera, para que en el término de oinoo 
d ías , oontados desde el siguienteal en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta* 
de Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, calle del General Castañas, oon el 
objeto de praotioar tina diligencia en cau
sa por hurtos; speroibida que , de no ve 
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
r a r á el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to-
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d as las Autoridades, y ordeno á los agen
t e s dé la policía jndioial, procedan á la 
b a s c a de la expresada procesada, cuyas 
señas personales DO constan, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo, 

Madrid 26 de Octubre de 1906 .=JóBé 
Pe!áez ,=El Escr ibano, Juan Pérez Reina, 

s 462.—67. 

LATINA 
D . Gonzalo de la Tor re de Trass i e r ra 

J u e z de instruooión del distrito de la L a 
t ina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Telesforo Gaitero, de diez y siete años 
de edad , na tura l de Riaza (Segovia), d e 
pendiente de comercio, con domicilio oa-
lle de San Andrés, núm. 20, piso segundo I 
interior, para que en el término de diez " 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle deolaraoión indagato
r ia en el sumario que le instruyo por e s 
tafa de metálico y efectos á doña Evar i s -
t a Menta; apercibido que, de no verifi-
oarlo, será deelarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
dé ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular. 

Madrid 23 de Octubre de 1906.=E1 
Juez , Gonzalo de la Torre de Trass ier ra . 
= E 1 Escribano, Licenciado, Manuel Cobo 
Canalejas. 

5 8 5 . - 7 3 . 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de ayer en el sumario que se ins 
t ruye por lesiones de Antonio Rollan, se 
cita á D. Enrique Rollan, que habitó en la 
Ronda de Segovia, núm. 1, piso segundo, 
para que comparezca en su Sala audien
cia , Bita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el s iguien
te alen que este edicto faereinserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de pres tar 
áealaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa de 15 pese
tas con.que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotnar dioha compare 
cencia. 

Madrid á 29 de Ootubre d e . 1906. 
= V . ° B . ° Alós.==El Escribano, Fernando 
Bel t rán y Aguado. 

630.—75. 

D. Joaqu ín María de Alós y Mon, 
J u e z de pr imera instancia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro María Serrano, cuyas oirotiüstan -
oias, domicilio y paradero actual se i g 
noran , para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguienteál en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid., comparezca en mi Sala aud ien 
c ia , sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del Gene ra l Castaños, con el objeto 
de practicar var ias diligencias sumar i a 
les; apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judicial¡ procedan á 
la busoa del expresado prooesado, coyas 
Señas personales se ignoran , y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 

en la Cárcel de hombres. 
Madrid 26 de Octubre de 1906. =>Joa

quín Maria de Alós. = E l E s o r i b a n ó , L i 
cenciado, J u a n Infante. 

6 3 2 . - 7 5 . 

En v i r tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instancia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta oorte, d i c 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por estafa, contra Ar turo 
Garoia Roche, se cita a don Fernando Pa
dilla López, cuyas oiroaatanoias, domicilio 
y paradero actual se ignoran, pa ra que 
°omparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de ¡os Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de oin 
oo dias, oontados desde el siguiente al en 
que esto edioto faere inserto en los per ió
dicos ofioiales. con objeto de pract icar una 
diligencia sumarial-, bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la multa de 
pesetas. . . con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fia de obligarle á efectuar dioha compa-
reoenoia. 

Madrid á 27 de Ootubre de 1906 .= 
V.° B .°=El J u e z , A!ós .=El Escr ibano, 
Lioenoiado, J u a n l e í a n t e . 

631.—75. 

UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, J u e z de p r i 

mera instancia é instruooión del distrito 
dé la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
al prooesado en oausa por lesiones José 
González Fernández , (aj¡"El Sastre, de 
veintiún años, soltero, hijo de José y 
Genoveva, panadero , na tura l de Pena 
Corbina, Lugo, vecino de esta oorte y h a 
bitaba en la calle de Santa Lucia, n ú m . 1. 
piso segundo izquierda, cuyo actual p a 
radero y punto probable donde Se e n 
cuentre Be ignora, pa r a que en'el término 
de cinco días, oontados desde el s igu ien
te al en que está requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Ssla audiencia, sita en el Palaoio 
de los j uzgados , calle del General Cas
taños, coa el objeto de notificarle él auto 
de prisión contra él dictado por la supe 
rioridad; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las.Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se ignoran eú el J u z 
gado, por encontrase el sumario en di
cha Superioridad, y en el caso de ser ha 
bido lo pongan á mi disposición á ios 
finés acordados. 

Madrid 29 de Ootubre de 1 9 0 6 . = J o s é 
Mar t ínez .=El Escribano, Ju l ián Gonzá
lez y J iménez . 

635 —75. 

de en eBte Juzgado , por escándalo, ape r 
cibido que , de no verificarlo, le p a r a r á e l 
perjuioio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 24 de Octubre de 1906.*=V 
I « E m i l i o R a n o é s = E l Secretario, Lioen

oiado, Mario Sa r r a t acó . 
4 7 2 , - 6 8 . 

•En vi r tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavis-
ta do esta corte, p u r el presente se cita, 
y emplaza á Vicente Martínez G a r d a , que 
dijo vivir en la calle de Bravo Murillo, 
n ú m . 101, portería, y ouyo paradero en 
la actual idad se ignora, pa r a que en el 
término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle d e Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm.516 que pende en este J u z g a 
do por amenazas-, apercibido que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar en sereoho. 

Madrid 25 de Ootubre de 1906 = V.° B.° 
= R a n c ó s = E l Seoretrrio, Lioenoiado, Ma
rio Sarra tacó. 

473.—68. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Joaquín Puente Alvarez, y á 
Carmen MateoB de la Rosa, que dijeron 
v iv i r , en la calle de Medellin, n ú m , 5, 
patio, núm. 15, y cuyo paradero en la a c 
tual idad se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias, comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la dalle de Belén,nú
mero, 2, piso segundo, á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm, 1.035'de 1905 que pen-

E n v i r tud de providencia del señor J u e z 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita y e m 
plaza á Manuel González Gómez, que d i 
jo vivir en la calle del Espirita Santo, 
zútn. 27 segundo, izquierda, y cuyo p a 
radero en la actual idad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días , compa
rezca en dioho Juzgado , sito en la calle 
de Balen, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas, núm, 332 que pende en 
este J u z g a d o , por esoándalo; apercibido 
q u e , de no verificarlo, le para rá el perjui
oio a que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Ootubre de 1906.= V.° B.° 
«Ranees .=ElSeore ta r io ,L loeno iado ,Ma-
rio Sa r r a t acó . 

4 6 9 . - 6 7 . 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baenavis ta d e 
esta oorte, por el presente se cita y e m 
plaza á Santiago Blasco, que se dijo vivía 
en el Paseo de Santa María de la Cabeza, 
núms. 25 y 27, y cuyo paradero en la 
actual idad se ignora, para que en el t é r 
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 737, que pende en este Juzgado por 
daños; apercibido que, de no verificarlo, le 
pa ra ra el perjuioio á que halla lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Ootubre de 1 9 0 6 . = V.°B. 0 

=Emí l io Rancés .=EI Secretarlo, Licen
ciado, Mario Sa r r a t acó . 

4 7 1 . - 6 8 . 

En v i r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta c a ñ é , por el presente se o'.ta y 
emplaza á Santos Barberán Samper , mo
zo de cuerda, que dijo vivir en la oalle 
de Feijóo núm. 3, y cuyo paradero en la 
actual idad se ignora, para que en el t é r 
mino de nueve días, comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m . 567, que pende en este Juzgado por 
esoándalo; aperoibido que , de no verifi
carlo, le p a r a r á el perjuioio á q u e haya 
luga r en derecho. 

Madrid 26 de Ootubre de 1906,=V.° B.° 
= R a n o é s ¿ = E l Secretario Lioenoiado, Ma
rio Sarratacó. 

6 5 8 . - 7 6 . 

L A R E G E N E R A D O R A 

Sociedad especial Minera en Hieadciaeneina 
Habiendo sufrido extravío los títulos de 

las acciones de esta Sociedad, números: 
62 y 218, expedidos á nombre do D. Be 
nito Molinero, de la 209 y 210 al d e don 
Leonoio Más y los del cuar to 3.° de la 
acción núm. 310, cuar to 4.° de la 373 y los 
d é l a 385, pertenecientes á D. J u a n J . 
Bonifaz, la J u n t a Directiva, á instancia; 
de los interesados, lo anuncia al público 
por tercera y ú l t ima vez, pa ra que si a l 
guna persona se c r eye ra con derecho á 
dichas acciones, se dirija al Presidente 

de esta Sociedad, Barquillo nutn. 3, ^ 
plioado; en la inteligencia de que, trana. 
ourridos t re inta d ias sin haberse hecho; 
n inguna reolamaoión, se expedirán nuoJ 
vos títulos á favor de los expresados aQJ 
ñores , quedando desde lueg j anulados y¡ 
sin valor los expedidos anteriormente. 

Madrid 28 de Ootubre de 1906.=. g| 
Presidente , A. Jover . 

P. 

Dirección ¿ i m l ^ m ú pffl¡¡ 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi<J 
el Importe de un depósito en Deuda amor-
tizable al 4 por 100, núm. 202.128 de en
t r ada y 62.920 de registro, sustituido eni 
18 de Marzo de 1901, por el señalado 001] 
los números 209.525 da entrada y 69.609: 
de registro, existente en la actualidad, el. 
cual importa 25 990 pesetas nominales,'ea| 
ouatro títulos y cuatro residuos de la Deu
da perpe tua interior, á nombre de D. Ma
nuel Ojeda y Gómez de su propiedad y 
para ga ran t í a del mismo, por la contrata 
de las obras de reparación de la carrete
r a de Madrid á Cádiz, Sección del Puerto 
de Santa Maria á San Fernando, esta üi-
reooión g e a e r a l , e n cumplimiento délo, 
dispuesto en el ar t . 48 del Reglamento de| 
la Caja, ha acordado se anule el resguar
do de refarenoia, quedando sin ningún 
valor n i eftsoto. ¡ 

Madrid 29 de Ootubre de 1906 =EL DL-| 
rector general , J . R. de O y a , 

6 6 7 . - 7 2 . 

I I o Tercie de la Guardia Civil 
El dia 14 del actual , á las onoe de sal 

m a ñ a n a , tendrá lugar en el Cuartel daí 
Duque de Alba, que ooupa la fuerza del 
14.° Tercio de la Gaardia Civil, la venta 
en pública subasta de un caballo clarifi
cado de inútil para el servicio del las 
titUto. 

Lo que se hace saber p a r a oonooimien' 
to de las personas que desaeñ tomar par
te en la licitación. 

Madrid 4 de Noviembre de 1906.=E1 
Coronel Subinspector, Mariano de Cossio 
y Romero. 

642, -76. 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido ext ravío un resguar
do del B*noo de Fomento y Ultramar 
hoy en liquidación, señalado con el oú 
mero mil setecientos ochenta y uno, ex
pedido en veinti trés de Ootubre de mil 
oohooientos noventa y nueve, que repre 
sentaba ciento veintiuna aciones de lf 
propiedad de lá excelentísima señora 
Marquesa de Manzaoedo, se hace sabei 
por este anuncio, que si en el término df 
t re inta dias, á contar de esta fecha, no 
ha sido entregado en las ofioioas de la 
ci tada Sociedad, sitas en la oalle de Val-
verde , número tres, solicitaré de la mis
ma, en concepto de apoderado de dioha 
señora, se deolare nulo y sin ningún va
lor el resguardo expresado y se expida 
otro eo su equivalenoia á favor de MI 
manda ta r i a , 

Madrid cinco de Noviembre de mil no 
veoientos se is .=Mar io Monsalve. 

6 3 . - P -

Mente de Piedad y Caja ds Ahorro 
de Jffadrid 

En esta semana han ingresado en laj 
Caja de Ahorros pesetas 128.111 P<"| 
1.458 imposiciones, de las cuales so 
nuevas 230, y se han satisfecho, por ea-j 
pital é intereses pesetas 231.355 á so-J 
licitud de 566 imponentes, 235 de elloaj 
por saldo. 

Madrid 28 de Ootubre de 19Q6;=E1 Di 
rector, José Alvarez Marino. 

4 8 9 . - 6 9 . 
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